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CUANTÍA: INDETERMINADA 

AR DL 3 COPIAS 

En esta ciudad de Sen Francisco de Quío, a Metropolitano, 

2. sa as LATA Py “T DL, dl y día MIERCOLES, OCH£ 

SEPTIEMDRE DEL ANO pOS MIL DIEZ, ante mí, DOCTOR LIDER 

Á GAVILANES, NOTARIO PÚBLICO CUARTO 
e 

  

al
 

  

  

Te 0 

CARGADO, DE ESTE CANTÓN, por dimposición del Consejo 

Macional 4 lacional de la Judticarura, meñiame acción de personal número 

cuatreciontes treinta y siste salón DP guión DDP, de vete y cinco de 

Fonr, % A A jobrera del año dos pal e Liar AA A 

- a a - se . - . ». E TT escritura publica, la señora ingeniera SILVIA CECILIA ESPINOSA DN a Lin e AE] e Le Sl Ss 

mTAT naa Ara y ae E A] An iaa e ar ESPÍN, casada, en calidad ús Gerente General y como tal 
PA 

ronroaprian nd 
PA a is sal de la Compañía TROYACOBP 5.A.,46 conformidad 

con el nombramiento que so 2ÓJunta Come A A 

ayor de edad o 

demicitada y remáente en este Distrito Metropolitano de quie 

legalmente € capaz y h3bll para contratar y obhgarse, a quien de conocer 

compeareciente es de naciónalidad ecuatoriana, 

   

   
$2 2 escritura pública el contenido de la 

¿NOR NOTARIO: En €l registro de encrituras >



2 

públicas a su cargo sírvase insertar una de Ampliación de Objeto Social 

en conformidad 2 las sigmentes estipulaciones: _RIMERA - 

OTORGANTE: Comparece a la celebración del presente instrumento la 

Ingeniera Siria Ceciha Espinosa Espin en su calidad de Gerente 

o tal representante legal de la compañia TROYACORP 

     
General y € 

5.A.,, debidamente autorizada para elevar a Escriura Pública este 

documento. La otorgante es de nacionalidad ecuatoriana, maror de 

edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de QúitO y 

legalmente capaz para £telebrar esta clase de actos. ZSÉGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO. La compañía TROYACORP SA, 7 se 

o constituyó mediante. escritura púble a celebrada £l once de mayo del 
AAA rn esmero 

dos mil 215 ant 8 el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jame 

Añión Albán e e inserta en el Registro Mercantil el trece de julio del dos 

mil sei DOS. Con fecha velmte y tres de agosto del dos mil diez, la 

Juma General Extraorámara y Universal de accionistas resolvió ua
 

ampliar el Objeto Social de la Compañia y consecuentemente modificar 

los estatutos de la misma. TEÑCERA.- AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y 1A CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOS: 

Con los anteceñentes espuestos, la compareciente, ingemera Suvia 

Cecilia Espmeosa Espin, en sy calidad de Cterente General de la 

compañía TROYACORP SA, en sujeción 2 las resoluciones 

adoptadas en la Juna General Extraordámarma Umiversal de 

Accionistas, dsclara que precede a ampliar el objeto social de la 

compañía en los sismientes términos: p1 La construcción de obras 

civiles para la Instalación de: A raestracuura hidráulica y 

sanitaria, equipos e insrumentes eléctricos, equipos estáticos y 

rotativos y Obras civiles afines y complementarias: / a 

construcción y mantenimiento de: estaciones y subestaciones eléctricas, 
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rellenos sanitarios, canales y obras de drenaje, obras portgkarias y 

martimes, plarafermas y piscinas, puentes y obras 

    

   

  

construcción, instalación y montaje de: plataformas y /gsiraciuras 

metálicas, tuberías terrestres y submarinas; D La fiscali 

bgade a la consrucción y descrito en el literal A E) Adguinr, 

conservar, arrendar, gravar, enajenar, adnmnistrar, 

intermediar toda clase de bienes muebles e inmuebles; LY Realizar por 

cuenta propia o ajena actividades comerciales o indnstriales necesarias 

para el cumplimento de los objetos antes indicados. A por 

asmisno dedicarse 2 la representación comercial de empresas 

nacionales y extrameras: MD Ofrecer asesoría y todo tipo de estudios en 
     

    

el campo civil, electrico, ejecírónico y tecnológico, propios al objeto 

social de la compañia: A La adguisición de acciones participaciones O 

cuctas de cualgner clase de compañias, pudiendo Intervemr en la 

fondación o aumento de capital de otras sociedades de cualquier clase; 

    0D Erimdar asesoria económica 

Como consecuencia de la ampliación del objeto social y según 

resolución de la Junta General Extraordmano y Unmversal de 

Accionistas, celebrada el veinte y tres de agosto del dos mu diez, 

ques reformado el Articulo Segundo. - Ln O SOCIAL de los 

estatutos de la compañia TROYACORP S.A., en los siguientes 

términos: Después del texto completo del hteral H) del ARTICULO 

DOS.- OBJETO SOCIAL, incluir los siguientes brerales: “D La 

consirucción de obras civiles para la instalación de : Infraestructura 

Hhidráubca y sSamtana, equipos e instrumentos eléctricos, equipos 
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estañicos y rotativos y obras civiles afines y complementarias; la—"



construcción y mantenimiento de estaciones y subestaciones eléctricas, 

rellenos samiznos, canales y obras de drenaje, obras portuarias y 

Fy obras viales la y 
marítimas, plataformas y piscinas, puentes 

construcción, instalación y montaje de platafórmas y estructuras 

metábcas, tuberias terrestres y submarinas; $5) ' La Ascalización de, todo 

tipo de obras civiles, elécrucas, electrónicas y del sector  FScnológico 

beado a la construcción y descrito en el literal a); A Adguinr, 

conservar, arrendar, gravar, enajenar, adimimstrar, promocionar € 

inermediar toda clase de tienes muebles € inmuebles Í) Reahzar por 

cuenta propia o ajena actividades comerciales o Industriales n ésarias 

para el cumplomento de los objetos antes indicados; yA Poéra 

asimismo dedicarse a la /Fepr esemación comercial de empresas 

nacionales y extranjeras:/MD Ofrecer asesoría y todo tipo de estudios en 

el campo cil, eléctrico / electrónico y tecnológico, propios al objeto 

social de la compañia: HN La adguisición de acciones participaciones 0 

cuoras de cuzlqiner clase de compañias, pudiendo intervenir en la 

fundación o aumento de capital de otras sociedades de cualquier case 

Ch Ernndar asesoría econénmea, financiera, contable, auditorias sn 

rebasar la mera asesoria " VÓUINTA GASTOS: Todos los gastos 2 

impuestos derivados de esta ampliación de objeto social seran de  guenta 

y cargo de la Compañia TROYACORP SA. CESTA: 

DECLARACIONES: La compareciente, Sima Espinosa Espín, Gerente 

General de la compañía, Li solemne realiza la siguiente 

declaración juramentada: %)» la ampliación de objeto social de la 

compañía TROYACORP S.A, fne conocido y aprobado unánimemente 

por la Junta General del Accionistas celebrada el veinte y tres de 

agosto del dos nul diez: Pa compañía no es comratista del Estado nm 

. oo. e 
de ninguna de sus instituciones y tampoco mentiene obligaciones y
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CUARTA pendientes con el Estado o cualguiera de sus instituciones. OOYAVA.- 

DOCUMENTOS HABITANTES: Al presente instrunégnto se     
     

  

acompaña” - El Acta de Junta General Extraordinaria y Ufrreraal de 
     

     Accionistas de la Compáñia celebrada el veinte y tres de 

Compañía. Usted, señor Notario, se servirá agregar das restantes _ 

cláusulas de estilo necesarias para la valdez de este Instrumento. Y 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por la 

abogada ANA TROYA VALDIVIESO, portadora de la matrícula 

profesional número diez TI ciento noventa y cimco, del Colegio de    
Abogados de Pichincha. Pára el otorgamiento de la presente escritura 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y, 

leida gue le fue interramente 2 la comparecientes por mi el Notario, 

e 

     

    
  

RICA TATTOATTOA TATI TA TOTHT op 
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mn S Quito, 14'de Julio del 2010 

Señora 

-Silvia Cecilia Espinosa Espín 

  

Presente, 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Accionistas de la compañía TROYACORP SA. en sesión celebrada el 13 de 

julio del 2010 decidió por unanimidad elegilé como GERENTE'GENERAL de la compañía por el 

periodo estatutario de DOS AÑOS, contados a partir de la inscfipción de este nombrañiento en el 
Registro Mercantil, debiendo permanecer en el desempeño de su cargo hasta “que sea 

reemplazada. ? 

La representación legal, judicial y al de la compañía TROYACORP S.A. la ejercerá Usted 

individualmente con los deberes y atribuciones contenidos en el Art. Diez y ocho de los Estatutos 

de la Compañia y que constan en la Escritura de constitución, celebrada el 11 de mayo del 2006, 

ante el Notario Público Cuarto Suplente del Cantón Quito encargado Doctor Lider Moreta 

Gavilanes, inscrita en el Registro,Mercantil el 13 de julio del 2006. 

/ 
Atentamente, 

Neta 
Lorena Alejandra Troya Yépez 

Presidenta 

7 
ACEPTO EL CARGO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA TROYACORP S.A. $ e 

Quito 14 de julio del 2010 

e 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

760 10 
documento bajo el No..........momcnosoozoos del Registro 

de Nombramientos tomo Ño...] L. 1 oa Les 

  

Quito Q 

1716297633 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑA” 

“TROYACORP S.A.” 

En al ciudad de Quito, a los 23 días del mes. de agosto. de 2010, a las 17:00 horas, en 
las oficinas de la compañia, ibicadas en la calle Diégo de Vásquéz N75-136, se 
reúnen los accionistas de “TROYACORP S.A.” Lorena Alejándra Troya Yépez, 
Silvia Cecilia Espinosa Espín y Silvia Patricia Yépez Valencia, quienes constituyén la 
totalidad del capital social de la Empresá y deciden por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal de Accionistás, al amparo de lo dispyestó en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías Codificada. 7 

Constatado el quórum reglamerfario se instala esta nión. se nombra a la Licenciada 

Lorena Alejandra Troya Yépez como Presidente de esta Junta, quien “encontrándose _ 
presente acepta ésta designación y entra inmediatamente a desempeñar el cargo; y, 
actúa como Secretaria su Gerente General, Ingeniera Silvia Cecilia Espinosa Guien 
ordena se proceda a dar lectura al orden del día. El Presidente de la Junta, declara 

formalmente constituida e instalada la sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de “TROYACORPS.A.”. 

Toma la palabra el señor Presidente declara instalada esta Junta General Universal de 
Accionistas y dispone que se elabore el Orden del Día, 

ORDEN DEL DIA: ,7 
/ e 

1. Resolver sobre la ampliación del objeto social de la compañía y la consiguiente 
reforma de estatutos. ” / 

El orden del día es considerado por los Accionistas, los mismos que lo aceptan sin 
reparos. En consecíencia, el Presidente dispone se trafe el único punto del orden del 

día: en : 

Toma la palabra la Ingeniera Silvia Yépez quien manifiesta la necesidad de aumentar 
el objeto social de la compañía con el fin de satisfacer las nuevas demandas del 
mercado y cumplir con las metas y objetivos de la compañía para el 2010. 
La propuesta presentada a los presentes es la siguiente: / 

a) La construcción de obras civiles para la instalación de : infraestructura 
hidráulica y sanitaria, equipos e instrumentos eléctricos, equipos estáticos y 
rotativos y obras civiles afines y complementarias; la construcción y 
mantenimiento de: estaciones y subestaciones eléctricas, rellenos sanitarios, 

canales y obras de drenaje, obras portuarias y marítimas, plataformas y 
piscinas, puentes y obras viales; la construcción, instalación y montaje- de: 
plataformas y estructuras metálicas, tuberías terrestres y submarinas. 7 

b) La fiscalización de todo tipo de obras civiles” eléctricas, electrónicas, y del 
sector tecnológico ligado a la construcción y descrito en el literal a); 

c) Adquirir, conservar, arrendar, gravar, enajenar, administrar, promocionar e 
intermediar toda clase de bienes muebles e inmuebles; y



       

  

   

d) Realizar por cuenta propia o ajena actividades comerciales o 
necesarias para el cumplimiento de los objetos antes indicados; 

e) Podrá asimismo dedicarse A la representación - comercial 
nacionales y extranjeras. ” 

f) La adquisición de acciones participaciones o cuotas de cualghier clase de 
compañías, pudiendo intervenir en 1 Fundación o aumento de cfpital de otras 
sociedades de cualquier clase; A 

g) Ofrecer asesoría y todo tipo de estudios en el campo civil, el 
y tecnológico, propios al objeto social de la compañía. 

h) Brindar asesoría económica, financiera, contable, auditorias Fin rebasar la mera 
asesoría. Y 

empresas 

£ 

trico, electrónico 

Analizada la propuesta planteada, los Accionistas la aprueban por unanimidad, por lo 
que la Junta General resuelve: 

1. Aprobar el aumento del objeto social de la compañía incluyendo las actividades 
ya mencionadas. 

2. Reformar el “ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL” de los Estatutos de la 
Compañía, de la siguiente manera: 

Después del texto completo del literal H) del ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL, 
incluir los siguientes literales: 7 

D) La construcción de obras civiles para la instalación de : infraestructura 
hidráulica y sanitaria, equipos e instrumentos eléctricos, equipos estáticos y 
rotativos y obras civiles afines y complementarias; la construcción y 
mantenimiento de: estaciones y subestaciones eléctricas, rellenos sanitarios, 

canales y obras de drenaje, obras portuarias y marítimas, plataformas y piscinas, 
puentes y obras viales; la construcción, instalación y montaje de: plataformas y 
estructuras metálicas, tuberías terrestres y submarinas; 

J) La fiscalización de todo tipo de obras civiles, eléctricas, electrónicas y del 

sector tecnológico ligado a la construcción y descrito en el literal a); 

K) Adquirir, conservar, arrendar, gravar, enajenar, administraf, promocionar e 

intermediar toda clase de bienes muebles e inmuebles; 

L) Realizar por cuenta propia o ajena actividades comerciales p-industriales 
necesarias para el cumplimiento de los objetos antes indicados; 

LL) Podrá asimismo dedicarse ala representación comercial de empresas 

nacionales y extranjeras; 

M) Ofrecer asesoría y todo tipo de estudios en el campo civil, eléctrico, electrónico 

y tecnológico, propios al objeto social de la compañía. NA 

dustriales 

005



N) La adquisición de acciones participaci 
compañías, pudiendo intervenir en la 
sociedades de cualquier clase; 

   

les o cuotas de cualquier clase de 
dación o aumento de capital de otras 

O) Brindar asesoría económica, financiera, contable, auditorias sin rebasar la mera 

asesoría. Y 
e 

A 

3. Autorizar a la Gerente Generál de la compañía para qué eleve a escriturá pública 
este Aumento de Objeto Social, obtenga su aprobación de la Superintend ncia de 
Compañías y lo inscriba ep-el Registro Mercantil del Cantón Quito. e 

¿ e 

A las 18:00 horas y agotado el orden-del día, el Presidente concede un receso de 
treinta minutos para que se procedaya la redacción de la górrespondiente acta. A las 
18:30 horas se reinstala esta Junta. La Secretaria ado dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. ? 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. y 

e | X 

e . 
Leda. Lorena Alejandra Troya Y. o ] 

PRESIDENTE-ACCIONISTA Y | 

—— l . a 

asalta NX 7 Y 
7 A 

A ol 
Ing. Silvia Patricia Yépez V. A ' 
ACCIONISTA 1 : 

/ 

/ | / Ing. Silvia Cecilia Espinosa E. 

  

llas 
FIT 

Se otorgó ante mi en ta fecha que consta del presente instrumento, y en fe de 
elo canfiero esta TFYOFRA 

irnada el día de hoy. —fúgtrcole 

     

   

    

NOJAKIO PÚÍS
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¿SÚÓNAL— RUIMIERA 

GUION DDF. DE 

Q0HGd., Tomé nata 
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10. 10.004445 

Lé 

    

Lo AO 

CONFPARTIAS 
me 

  

     A 

    
E. LA COMPAÑIA TROYE 

mia SEPTIEMBRE DEL. ARO 

de 2 la misma. En Quito, 

. ; AL nO MIL DIEZ." 
        

   

  

        

         

      

    ORETA GAYILANMES 

(O DEL. " 

  

CITO 

Di Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuados 

      
    

  

   

    

: OTARIO PUBLICO 

ESTE 1CiOR. DEL. 

Ls  JLUD DE A 

    

   

  

ROCIENTI ¡ETE 

DDE, 

Tomé mota 

2 0444 
la cual 

oi Fría 

Nación 

  

      
  

  

    
     
   

  

   

   

  

z f: TEOYALORE_ S.afiasos MARGEN DE 

PLIELT CAS TI TL DE ARGNIMA denominada 

SOCIE y AY TROYACORE 5. OTORGADA SNTE MI EL ONCE DE 

HEY DEL Ey : ! v* día MARTES DIEZ Y 

MUEME 1 

  

   CANTOR ELOTE DEL. 

  

Dr, Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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AECGISTRO MERCANTIL 

GEL CAMTONM LITO 

AI 000 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 15 

de octubre del 2.010, bajo el número 4163 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 1769 del Registro Mercantil de trece de julio del año dos 
mil seis, a fs 1539 vta., Tomo 137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “TROYACORPS. A.”, 

otorgada el 08 de septiembre del .2.010;“atite“el: Notario CUARTO ENCARGADO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER , MORETA GAVILANES.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en” el ” Artículo TERCERO, ¿de la citada Resolución de 
conformidad a lo establécido “en el Deéféto 733=dg, 22 dé agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878, de 29 de Osio. del nismo, añón, Se ¡Anotó; en el Repertorio bajo el 

   
. REGISTRADO 
* DELCCANTÓN QUITO.-*.* 

RG/lg.- 
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